
Constancia secretaria: Ocho (08) de noviembre de 2023, Al despacho de la 
señora Juez informando que el término para presentar la demanda de 
reconvención venció el día 01 de noviembre de 2023 a las 5:00 pm, habiéndose 
emitido pronunciamiento por la parte solicitante de manera oportuna. 
Transcurriendo el termino para presentarla de la siguiente manera: 04, 05, 06, 
09, 10, 11, 12, 13, 17, 18, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 27, 30, 31 de octubre y 01 de 
noviembre. 
 
VIVIANA P. HOYOS. G 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
ARMENIA, QUINDÍO 

 
Diciembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF: 63001311000220230020999 – DEMANDA DE RECONVENCIÓN 
DEMANDANTE: JAKELINE CASTRO MARIN  
DEMANDADO: LUIS RODRIGO VANEGAS TELLEZ 
 
 
A despacho se encuentra demanda de reconvención,  encontrándose que la 
misma carece de los requisitos establecidos los artículos 5 y 6 de la ley 2213 de 2022, 
por lo tanto,  RESUELVE 

 
PRIMERO: Inadmitir demanda de reconvención Cesación de Efectos Civiles 
de Matrimonio Religioso, presentada por la señora Jakeline Castro Marín por 
medio de apoderado judicial, en contra del señor Luis Rodrigo Vanegas Téllez para 
que en el término perentorio de cinco (5) días se subsane  so pena de rechazo, 
en los siguientes aspectos,    
 

• De conformidad con el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, no se logra 
evidenciar que se aportara con el escrito de demanda, poder conferido al 
abogado, lo cual no permite conceder personería al apoderado. 
 



• De conformidad con el artículo 6 de la ley 2213 de 2022, se evidencia que 
la demandante en reconvención no cumplió con él envió previo de la 
demanda al demandado en reconvención, y no se evidencia que con el 
escrito de demanda se hubiera solicitado medidas cautelares que 
permitieran la ausencia de este requisito. 

 

SEGUNDO: No reconocer personería al abogado CARLOS MARIO RAMIREZ 
OSORIO, sin embargo, se le autoriza para que actué bajo los efectos de esta 
providencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
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